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1 

2 DEL 

3 CANTON QUITO A 

4 One ea ree Ote ento eoer er ere 

5 AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San 

6 Francisco de Quito 

7 Capital de la  Repú- 

8 Y REFORMA DE ESTATUTOS blica del Ecuador , 

9 hoy dia siste de 

10 DE LA COMPAÑIA GARNER octubre de mil nove- 

1 ESPINOSA C.A. cientos _ ROVEN ta Y 

1 12 sipte . ante | Mi, 
E 

_ 13 Doctor Rodrigo YSalaa- 

» 14 de Val-dez. Notario 

15 CUANTIA Vigésimo Noveno del 

16 CAP. ANT. —100'000.000 Cantón Quito . compa- 

17 CAP. AUM. 400'000.000 recen. zo la señorita 

18 CAP. ACT.  500'000.000 Amanda Espinosa 

19 Garner en su calidad 

20 ngngngngngngngngngngngngngy de Gerente ceneral de 

21 la Compañia RARNER 

22 ESPINOSA. LA. contor— 

23 me consta del documento que se sgrega como nabili- 

24  ctante.—la compareciente =s mayor de edad, quien 

25 declara ser de estas civil soltera, de nacionali- 

26 dad ecuatoriana. Aenicitiada en esta ciudad de 

27 Quito, hábil para contratar Y obligarse a quien de 

28 conocer doy fe y dice que eleve a escritura pública         

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ANcidE on ES la Tidura 

de estatutos de 1 

Lina Ad Lear 3e las di 

mAs COMREPAREL "Er Eomparece la 

mii de ce General     
      
  

  

l  CONTOrme con respectivo nombramiento 

  

  

  

  

  

  

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) GARNER. dEBEÍNOSA CA... ES 
  

una sociedad anónima constituidacen -. un irítio como 
  

compañia limitada, mediante: :.escritura  oública 
  

  

otorgada el veintiséis de marzo de mil novecientos 
  

  

a. . e 7 o PA 

7 te wr Notárió Vivésimo Ter sd úl
 

pt
 

  

  

M7 Quito, Doctor, René. -Maldonado al
 

$ £ +5
 

.
 mu + de
 

He
 

  

inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de 
  

abril de mil novecientos ochenta y dos: (bi 

  

  

  

  

  

  

zu cebital social nor escritura uni otorgada =l 

Aa de dl de mil rovecientos mchenta 

El Aotario Decio Erimerc dei Canton 
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or escritura pubiica otorcada el trez de diciembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro ante el Notario 

Décimo Primero del cantón Cuito. doctor Rodrico 
  

in a.
 

'D H fu Ssaloaado Yal 00
 crita en el Fegistro Mercantil 

  

sl veintidós de agosto de mil novecientos ochenta Y 
  

cincos dd: Aumentó su capital por escritura pública 
  

otorgada el dos de Junio de mil novecientos ochenta 
  

* sele ante el Notario Noveno del Cantón Quito. 
  

doctor Gustavo Flores llzcátegqui e inscrita en el 
  

rRecistro Mercantil el  guince de julio de mil 
  

novecientos ochenta Y seis; e) Se transformó en 
  

n ompañia anénima y reformó totalmente sus Estatu- 
  

tos meciante escritura pública otorcada el primera 
  

de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 
AA 

ante el Notario Yidéesimo Noveno del Cantón Quito, 
  

doctor  Rodrigc Salgado Valdez e inscrita en el 
  

Registro Mercantil el nueve de febrero de mil 
  

mM rt
 

o novecientos ochenta y sl bajo el número mil sa 

  

doscientos setenta y sels de 1 prtorio: t 
  

aumentó  =u capital por escr sá pública otorgada 
  

la sic once de enero ds mil no jeentos noventa Y tres 
  

ante el Notario Viaésing Novene del Cantón Guito.- 
  

doctor Rodrido 52190 Valdez E inscrita en el 
  

Registro mercantí de Quito el dieciocho de febrero 
  

de mil nmovecientos noventa y tresq¿ q) La Junta 
  

General Universal de Accionistas, celebrada el 
    dieciacha de julio de mil novecientos noventa y     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Los en Cálas, de confarmidad con el 
  

cuadro Ole 

consta en dicha acta. y por consiguiente emitir y 
  

lados, resolyvih 
  

Ye
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de das resoluciones tomadas. 38 deci 
  

articulo cinco de los 
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O a, 

  

  

se, (en la suma de cuetrocie 

13
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sido suscrito dy 4 Eb
 

ti
 

da a
 Jl pa
 

hi
 

  

  

quiente tormal 
  

AUMENTO DE CAFITAL 
  

NOMBRE Y AUN. CAP. TOTAL 
  

ACCION. CAR, ANT. TAE. 
  

Gillian 

  

7 99,750. 000 24,990,000 124.250.000 i
i
 

ib Á m
m
 

fi > pj
 p 

  

m Mi
 

rr
 

¡Ti
 

cr
 

O 3 m u ! 

    pinosa 24.99 99,9860.000 24,970,000 124,950,000    
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124.950.000 

  

  

  

ESDInoza 2 DO 100.000.000 2. 000.000 125,000. 000 
  

  

Espinosa 0D. 01 0,000 10.000 SE DOE 
  

  

la Calle 0.01 40,000 10,000 50,000 
  

Iina.duan 

  

Espinosa 0.01 20,000 10.000 CR
 

  

10606 400.000.000 100. 000, 000 200. 000, 000 
  

En virtud de todo lo tu
 nterior. la compareciente,. 

  

aL
 

mf a
 

pa
 

Ci
 

fu
 3 fi Ji
 

rt
 

Ú Du
 utorizada por la Junta General Univar- 

  

sal, eleva a escritura pública el acta de Junta 
  

E
 UD neral Universal de accionistas de dieciocho de 

  

julio de mil novecientos noventa Y siete 
  

texto, usted señor Notario, transcribirá a conti- 
  

nuación: ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE GARNER A 
  

ESPINOSA C.A..- En la ciudad de Quito, a loz 
  

e 

dieciocho días de mes de julio sm novecientos 
  

ñ * =: 
noventa y siete, a las diez Mrs 
  

ñ 

in
 

a
 

lb
 ñ fa
 

Y 

de Darner Espinosa A en Las 
  

Y A
 L
 mi J Y
 a y Li bs
 

ñ bi
 

[íE
N 

D tí
 número ciento treimul y el 

  

I
 

J 
Y 

costo, =e remeros accionistas de la compañia 
  F 

GARNER SPINOSA E.A.. de conformidad com el si- 
  

dquiente detalle.- 
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    ACCIONISTA $* DE ACCIONES PORCENTAJE   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ing.duan Espinoza T. 1 0.01 = 
  

cba 8 ibi 10 tián Espin 
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eñ el artículo doscientos ochenta de 
  

  

  

resuelven Dor 
AT 

Unanimidad 
Aa o 

  

de conocer Y rezo] 

General Universal?con =1 tin 

  

  

ai Unai unen to de capital 

  

  

  

del capital 
  

  

  

  

  

  

primer punto del 
  

lente maciona que por convenir a los 
  

  

   
  

int la apbritebe un alimento de 

cabital en la suma ce cuatrocientos millones de 
  

manera que el capital social de 
  

a tu
 

48
 El pa
 D nda a la suma de Cuinien- 
    sucres . Fropone que el atmento de   
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A " 

Es
 ió q Bata ofeait 

  

e a. 

¿Capital sea pagado: en: numerario, por-: medio de 
  

depósitos en caja. de conformidad con el siguiente 
  

  

  

  

  

  

cuedro.,- : AUMENTO DE CAPITAL- - => —- == - —- 

ACCIONISTA % AUMENTO CAPITAL, TOTAL. 

CAPITAL ANTERIOR CAPITAL 

Gillian 

Garner 24.92. 792.960.000 24,990,000 124.950.000 

2 Esteban 
  

3 Espinosa 24.99 99.960.000 24,990,000 124.950.000 

  

3 Amanda 

  

Espinosa 24,97% 99.950.000 24,990,000 124.950.000 

  

1 ma. Isabel 

sE Espinosa 253.00 100.000.000 23,000.000 1253,.000,000 

E Sebastián 
  

Espinosa oO,Ol 40,000 10,000 350.000 
  

$4 2 fonso de 

la Calle 0.01 40,000 10.000 30.000 
  

q In9-Juan 
  

Espinosa 0.01 ALDO 10.000 50,000 
  

100 4006,000,000 100 LODO oc0- 500,000,000 
E 

  

La Junta General por unanimidad acepta la moción 
  

antes indicada y decide mentar el capital suscri- 
  

to de la compañía A cuatrocientos millones de 
  

SUCrea, con la ón el capital suscrito de la 
  

Compañia llega 4vinientos millones de sucres , de 
  

conformidad con el cuadro antes indicado, mediante- 
    la emisión y suscripción de cuarenta mil acciones   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública 
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nominativas y ordinarias de diez mil sucres cada una 

numeradas desde la diez mil uno ala cincuenta mil 
  

inclusive. Se acuerda entre los accionsitas el plazo del 

ciento veinte días a  bartir de esta fechas, bara 

  

  

realizar los aportes que le corresconde a € j 

embargo _ el veinte y cinco por ciento de dichos aportes 

suscripcion de 1 a
 

di
 deberan ser pagados hasta antes de 1 

0 escritura de aumento de canital. De. paza luego a 
  

Toma la .
=
 

a 5 CL
 

Ú a a mi pe
s 

a
 

pa
 

Ga
 conocer el segundo punto de 

  

palabra el  PFresidente dquien manifiesta gue en la 
  

disiación ecuatoriana se ha inciuido desde hace tú
 Ni 

d 

  

algunos años la firma del capital autorizado y sugiere 
  

que se incorpore esta a los estatutos de la compañia. 

  

La Junta General bor_ unanimidad aprueba la _ moción 

  

valo 

propuesta y decide que el capital autorizado de GARNER 

  

Dg it A 

ESPINOSA C.A., seré de mil millones de. sucres.—Final- 
  eS 

mente, en relación al tercer punto del orden del dia, 
  

el Fresidente manifiesta que es necesario reformar los 
  

estatutos sociales por la naturaleza de las resolucio- 
  

3 es tomadas, señalando que para el efecto debe reforma 
  

  

se el articulo cinco de los estatutos sociales. Fropone 

el siguiente texto:"Articulo  Duinto.- Capital.- El 
  ds: ES 

d tapital autorizado de la Compañía es de Mil Millones de 
  

sucres dividido en acciones nominativas y ordinarias de F 3 

Le 

diez milo sucres cada Una.” El Capital suscrito es de 
  

quinientos millones de sucres dividido en cincuenta 

  

  

slicres cada una." La Junta ceneral luego de amali- 
794     
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

o ETE . 2. : E E 

1 

2 zar el contenido del artículo "reformado. procede 

3 unanimente a apnorobar el contenido del mismo Y la 

4 reforma de estatutos en la parte pertinente. La 

5 Junta General a continuación autoriza al 5Serente 

ó General de la Comnañía. Fara que comparezta a la 

7 suscripción de la escritura pública de aumento de 

8 capital y reforma de estatutos. Y en oeneral a 

9 realizar todas las gestiones necesarias para el 

10 perfeccionamienta de ella.- Siendo las doca horas 

cuarenta minutos =<e ordena por parte de la Fresi- y 

. 1 dencia un receso a los señores accionistas por 

13 treinta minutos, para la elaboración del Ácta, la 

o 14 misma que luedo de ser leida es aprobada por 

? 15 unanimidad. Se ga por terminada la reunión de 

. o . : o : : o 

16 Junta General Universal siendo, las trece horas 
Aden ' Sl A to PE a A mu m lo de 

Y7 treinta minutos, —Tirmando para constancia todos 

18 los Accionistas. el Secretario y Fresidente que lo 

1 certifican.- Usted señor Notarió se servirá 
a 7 

20 agregar las demás cisusulas 46 estilo para el 

21 perfeccionamiento de esta peritura pública. Hasta - 

22 aqui la mimuta, que se Malla Tirmada por el Doctor 
—— ci noi 

23 Ernesto Euarderas rofaserdo. ábogado con matricula 

24 profesional númerdy tres mil setecientos sesenta 

25 Y mueve ., la miÉna que la compereciente la acepta 

26 v ratifica en todas sus partes y leida que le fue 

27 integramente esta escritura por mí el Notario, 

28 firma conmigo en unidad de acto , de todo lo cual     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Pública 
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doy fe.- firmado) señorita Amanda Espinosa C.l. 170734550 
  

-8,firmado) El Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      L__A GONT



y 
2, ER ESPINOSA C.A. GARN 

Quito, 16 de abril de 1996 

Sefprita 
Apiada. ESRÍDOSA . Garner 
Ciudad. - 

( ' De mi consideración: 

Les 

08 

  

Me es grato poner en su conocimiento que He Junta Generai de 
Accionistas de  GABMER-BSPÍENOSA”*C.A., en 

facultades y deberes que le señalen en 
- estatutos sociales. 

> La compañia se constituyó 

$. Quito; el 26 de marzo 

: elpdia 26 ce abril de 19€2. 
? ARI, a, 

  

sesión efec tuada” mel 
dia de ayer, 15 de abril de 1996, acordó elegir a usted - para 

- el cargo de GERENTE....GENERAL. .. Y REPRESENTANTE LEGAL 
Compañía ¡por el periodo estatutaric de dos (Z) años 

      

   

la Ley y 

de: Quito, e inscrita en el ocio Mercantí de 

Mucho agradeceré - PA l pie del presente nombramiento se sirva 

    

hacer constar”; Lane 
parte y + 5 

merecida designatiión. 

ES 
a de ón 

        

   RAZON: Agradezco y en esta fecha 

he sido objeto.- Quito, abril 

acepto la 

de 1965    

  

su aceptación al mismoz y por mi 
compañía, me complazco por -tan 

            designación de que 

e 

F 5, LABORATORIO TURBO- a ECTRODIESEL-AUTOMOVILES-REPUEST
OS-ACCESORIOS — 

   La E (entre Av. 10 de Agosto y Eloy Alfaro). Tif: 528-747 563-580 526-364 526-713 236-777 

Y Av. España 1631 Tíf: 801-329 Cuenca-Ecuador 

Fax: 504-552 Casilla 17-03-110 Quito-Ecuador 

Av. Kennedy. Centro Comercial Olimpico Local 23-24-25 Tlf: 288-562 Guayaquil-Ecuador 

 



Con esta fecha queda iasczito el presenta 

documento bajo el No Y. 09 cl He" 

gistro de Nombramientos 2o11 

Quito. a . 7 ET cis 

¡[PGECIsi FO MERCANTIL 
Z 

    

    

       

        

  

  

RADOR 

DR. JULIO CESAR ALMEIDA M, 

Se otorgó 

 



to 

  

ES ZLON a Mediante Munera FF. 1 1 MAL PS ZN Hediant hi i i.1.1 1 

dictada cor la  tuperintendencia de Domoañias el 1% 

de diciembre de 1,.9%7, fue aprobada la escritura 

publica de fumenta de Capital y Reforma de Estatiu- 

tos de la Compañia DARNER ESFINOSA S.Q.. celebrada 

   

      

ante mí el Y de Octubre de 1,.997.-. Tome nota 

1) BE te particular la margen de la respetiva matri; 

Guito a. 22 de diciembre de 1.9797,- 
es 

09 

 



SON: Al margen de la escritura pública de Constitución de la - 
  

Compañía GARNER ESPINOSA C.A. celebradca en la Notaría Vigési- 
  

ma Tercera de este cantón, a mi cargo, el veintiseis de marzo > 
  

de mil novecientos ochenta y dos, tomé nota de la presente re- 
  

solución No.97.1.1.1.3156 de fecha diecinueve de diciembre de - 
  

mil novecientos noventa y siete, mediante la cual la Superinten 
  

dencia de Compañías aprueba el Aumento de Capital y Reforma de 
  

estatutos de la mencionada compañía.- Quito, catorce de enero 
  

de mil novecientos noventa y ocho. - 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

7
 

11 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número TRES MIL.  CÍENTO CINCUENTA Y SEIS, DEL SR. INTENDENTE 
DE COMFAÑIAS DE QUITO, de 19% de diciembre de 19797, baja el 
número 617% del Registro Mercantil Tomo 129..- Se tomó nota al 
margen de las inscripciones números 414 del Registro Mercantil 
de veinte y seis de abril de mil novecientos ochenta y dos, a 
fs. 974. Tomo 1133 y, número 17% del Registro Mercantil de 
nueve de febrero de mil novecientos ochenta y siete, a Fs. il 
Vta. Tomo 118 «7 Queda archivada la segunda copia Certificada 
ES la Escritura Fública de Aumento de Capital y la Reforma de piptutos de la Compañia " GARNER ESFINOSA C.A.",..- Dtargada al La de Octubre de 1997, ante el Notario VIGESIMO NOVENO del con a Quito, Dr. RODRIGO SALGADO VALDEZ..- Se da asi nto a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 3 esolución de conformidad a lo establecid ecreto 733 de 22 de agosto de 1975 E o en el 
Oficial 878 de 29 de ds Publicado en el Registro Repertor - > agosto del mismo año, .- s lo bajo el número 01957, : e anotó en al enera de mil novecientos nove ARO Quito, a veinte y tres de 

nta y ocho.- EL REGISTRADOR, - 

Cia,- 

 


